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Legislación Nacional

	DECRETO N° 911DECRETO N° 911BUENOS AIRES,VISTO las Leyes Nros. 19.587, 22.250 y 24.557,

yCONSIDERANDO:Que existe interés en los sectores sindical y empresVerdana, en actualizar la reglamentación de la Ley de

Seguridad e Higiene en el Trabajo Nº 19.587, adecuando sus disposiciones a la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557 a fin de

aplicarla a las relaciones de trabajo regidas por la Ley Nº 22.250.Que el mentado interés se plasmó en el acuerdo arribado en el

ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, entre los representantes de la UNION OBRERA DE LA

CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.O.C.R.A.), por el sector sindical, y la UNION ARGENTINA DE LA

CONSTRUCCION (U.A.C.), y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (C.A.C.), por el sector empresVerdana.Que

en la industria de la construcción deben contemplarse situaciones especiales, en razón de modalidades de contratación específicas, la

existencia de plantas móviles, la actuación en ámbitos geográficos dispersos, el desarrollo de actividades en lugares privados y del

dominio público y la ejecución de obras en terrenos propios o de terceros, entre otros.Que dentro de las particularidades de la

industria de la construcción, se destaca la coexistencia dentro de una misma obra, de personal dependiente del comitente, y de uno o

más contratistas o subcontratistas, lo que genera situaciones especiales respecto a la determinación de la responsabilidad en el

cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.Que, los procesos operativos de la industria de la construcción

implican importantes cambios cualitativos y cuantitativos, tanto en los planteles del personal obrero y de conducción, como así

también en la entrada y salida de diversos contratistas y subcontratistas, lo que complica la determinación de las responsabilidades

emergentes.Que la industria de que se trata genera riesgos específicos cuya variedad y secuencia, exige un tratamiento

diferenciado.Que los trabajadores de la industria de la construcción poseen una elevada movilidad y rotación, lo que determinó la

creación de un régimen especial instituido por la Ley Nº 22.250.Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el

artículo 99 inciso 2) de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello,EL PRESIDENTE DE LA NACION

ARGENTINADECRETA:ARTICULO 1º.- Apruébase el Reglamento de Higiene y Seguridad para la industria de la construcción

que, como ANEXO, forma parte integrante del presente Decreto.ARTICULO 2º.- A partir del dictado del presente no serán de

aplicación a la industria de la construcción las disposiciones del Decreto Nº 351 de fecha 5 de febrero de 1979, la Resolución del

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 1069 de fecha 23 de diciembre de 1991 y toda otra norma que se

oponga al presente.ARTICULO 3º.- Facúltase a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO a dictar las

disposiciones complementarias del presente Decreto.ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del

Registro Oficial y archívese.
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